
''a) Traspasosentre partidas de gasto de programas del presupuesto aprobado de la entidad.
Incluye traspasos por cambio de entidad de transferencia de destino para pagos de aportes
pstronetes, además de cambio de direccionesadministrativas y unidades ejecutoras.

Por su parte el Art. 16-I1I del citado Decreto Supremo contempla los Traspasos Intrainstitucionales:
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En este sentido, el artículo 7 del referido Reglamento, con referencia a los Traspasos Presupuestarios
Intrainstitucionales señala: "Constituyen reasignaciones de recursos al interior de cada entidad
pública, que no incrementan ni disminuyen el monto total de presupuesto".

De la misma manera, el Art. 7 del Anexo al D.S. N° 29881, señala que las modificaciones presupuestarias
se clasifican en presupuestos adicionales, traspasos interinstitucionales y traspasos intrainstitucionales,
establecidos en el capítulo IV su trámite y la forma de registro en las instancias pertinentes, conforme lo
determine el Art. 8 de dicha norma legal precitada con relación a las competencias de aprobación, todo de
acuerdo a la forma de la modificación a ser efectuada.

CONSIDERANDO: Que, arto 6 de la Ley N° 2042 de administración presupuestaria, las entidades del
Sector Público puede realizar modificaciones presupuestarias Intrainstitucionales de acuerdo al
Reglamento de Modificaciones Presupuestarias.Asimismo, según el Decreto Supremo N° 29881 de 7 de
enero de 2009 que aprobó el Reglamento de ModificacionesPresupuestarias,que en su Art. 7 señala que
las modificaciones por traspasos presupuestarios intrainstitucionales constituyen la reasignaciónal interior
de cada entidad pública, que no incrementen ni disminuyan el monto total de su presupuesto.

Que, a su vez el Asesor Legal del TEDCDr. Milton Marín Quispe, mediante Informe Jurídico N° 026/2015
de 28 de enero de 2015, luego de efectuar la valoración legal correspondiente, concluye que de
conformidad a las normas legales vigentes, se evidencia que no existe observación legal para la
aprobación de la solicitud de apoyo adicional, al no contravenir norma legal alguna, recomiendaque previa
emisión de la Resoluciónrespectiva se remitan actuados al Tribunal Supremo Electoral para su aprobación.

Que, para finalizar solicita apoyo adicional para las EleccionesDepartamentales, Regionalesy Municipales
2015 al presupuesto aprobado por el Tribunal Supremo Electoral, para el alquiler de ambientes para la
Unidad de Almacenes y Servicios Generales, para el resguardo de material electoral, sellado de las
papeletas de sufragio y entrega de material a Notarios Electorales y para la Unidad de Servicio
Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE) para capacitación a: Coordinadores Electorales,
Notarios Electorales, Facilitadores Electorales, Coordinadores de Ruta, Delegados de Organizaciones
Políticas, Jueces Electorales y Jurados Electorales en la partida: 23400 Otros Alquileres, siendo que las
mismas se encuentran justificadas en el cuadro adjunto y documentación adjunta, de Bs22.900.- (Veinte y
Dos Mil Novecientos 00/100 Bolivianos). Recomendando remitir el presente informe, juntamente con el
informe legal y Resolución de Sala Plena al Tribunal Supremo Electoral para su aprobación
correspondiente.

Que, refiere que se solicita apoyo adicional para las Elecciones Departamentales, Regionales y
Municipales 2015 al presupuesto aprobado por el Tribunal Supremo Electoral, para el alquiler de
ambientes para la Unidad de Almacenes y Servicios Generales, para el resguardo de material electoral,
sellado de las papeletas de sufragio y entrega de material a Notarios Electorales y para la Unidad de
Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE) para capacitación a: Coordinadores
Electorales, Notarios Electorales, Facilitadores Electorales, Coordinadores de Ruta, Delegados de
Organizaciones Políticas, Jueces Electorales y Jurados Electorales en la partida: 23400 Otros Alquileres,
siendo que las mismas se encuentran justificadas en el cuadro adjunto y documentación adjunta.

CONSIDERANDO: Que, se ha tomado conocimiento del Informe Técnico JSAFNO004/2015 de 28 de
enero de 2015, mediante la cual, el Líe. Ricardo Huarachi, Jefe de la Sección Administrativa Financiera,
refiere que a la fecha se tiene un presupuesto aprobado por el Tribunal Supremo Electoral de
Bs11.007.659.- (Once Millones Siete Mil Seiscientos Cincuenta y Nueve 00/100 Bolivianos) para el
Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba, para las Elecciones Departamentales, Regionales y
Municipales2015.

VISTOS: El Informe Técnico JSAFNO004/2015 de 28 de enero de 2015 y,
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Regístrese,comuníquesey archívese.

No firma la presente Resolución la Vocal Lic. BetsabeMerma Mamani por encontrase en comisión oficial.

Es dada en la sala de reuniones del Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba a los 28 días del
mes de enero de 2015.

TERCERO. Se encomienda el cumplimiento y seguimiento de la presente Resolución por la Jefatura
Administrativa y Financieray Secretaríade Cámara del Tribunal Electoral Departamental de
Cochabamba.

SEGUNDO. Remítase la presente Resolución mas los informes referidos ante Tribunal Supremo
Electoral, a efecto de su correspondiente aprobación de la solicitud de apoyo adicional.

PRIMERO. Aprobar la solicitud de apoyo adicional detallada en el Informe Técnico JSAFNO004/2015
de 28 de enero de 2015, respaldado por el Informe Jurídico N° 026/2015 de 28 de enero e
2015.

RESUELVE:

POR TANTO: La Sala Plena del Tribunal Electoral Departamental de Cochabamba, en virtud de las
facultades conferidas por la Constitución Políticadel Estado, las Leyesy la Jurisdicción y Competenciaque
por ella ejerce:

Que, el Art. 43, numo 4 de la Ley NO018 (Ley del Órgano Electoral), señala que: "Los Tribunales
Electorales Departamentales, con sujeción a las normas vigentes y bajo las directrices del
Tribunal Supremo Electoral, ejercen las siguientes atribuciones administrativas: Formular el
proyecto de presupuesto de la institución y remitirlo al Tribunal Supremo Electoral para su
aprobación y la elaboración del presupuesto consolidado del Órgano Electoral Plurinacional'~

b) Traspasosa proyectos de inversión entre proyectos de inversión y al interior de proyectos de
inversión. Incluye traspasos por cambio de entidad de transferencia de destino para pago de
aportes petronstes, además de cambio de direccionesadministrativas y unidades ejecutoras.
c) Traspasos Intrainstitucionales por cambio de fuente de financiamiento y organismo
financiador, siempre que no generen déficit fiscal y no comprometan recursos del TesoroGeneral
de la Nación.
d) Modificaciones en el presupuesto de ingresos corrientes: por cambios en la estructura de
recursos."
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